
  

 

  

ARTICULO 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes 

son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a 

la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción 

prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil. 

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u ob-

tención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes 

facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres 

biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y 

permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran sepa-

rados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo 

que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adoles-

centes que consagra la ley. 

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben 

garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente 

con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño. 

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, 

ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, 

de conformidad con la ley. 

 


